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Por Orden .mini~t~rial de 10 de· septiembre de- 1984, ha sido
9-ec!arada la ahen.abl1.1dad de l;l~ -inmueble, propiedad del Estado,
radl~a~o en .el terr~l1no' mUnIctpal d~ Rueda (Valladolid), calle
S~ntJ~lmo Cnst<?, ~um.ero 26, Ql:le ha stdo tasado por los Servicios
TecOlcos del. MIOIsteno de Economía y Hacienda en 15.985.000
pesetas, cantldad a la que ha prestado su conformidad la Consejería
de :\~ricultura, Ganadería y ~,~ntes de la Junta de Castilla y León,
sohcttante de la compra, petlCIon a la que se considera procedente
acceder. .

Razones de econ"o~ía procesal aconsejan adoptar simultánea~
mente e~ acu~rdo de enajenación previsto en el artículo 62 de la Ley
del Patnm<?OIo del Estado.. y el de autorización para que ésta se lleve
a ~fecto directamente! de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 63. de la propia Ley.

En ~u vl~ud, a .I!ropuesta del .Ministr<? ~e Economía y Hacienda
y ,previa delt~raclon del Consejo de Ministros en su reunión del
d.. 28 de novIembre de 1984.

Si de este modo no llegaran ~ cubrirse las 25 plazas de Oficiales
y las 110 de AUX1hares, establecIdas por el artículo 5.° de la Orden
d~ 20 ~~ enero ,de 1984, las vacantes se proveerán conforme a las
dISposIcIones vIgentes en el plazo más breve posible.

Art.. 5.0 Las Secr~tarias de ~ada J,:!za.ado de Distrito que se
~an pnvadas de OfiCIna del ReglStro CIvil, como consecuencia de
su cJau5~ara.. efectuarán ~I} los días inm,ediatos una liquidaciÓn
extr~~rdtnana a los ServlCl~S correspondIentes del Ministerio de
JuStICia, respecto de las pólIzas de la Mutualidad Judicial Libros
de Familia e impresos y cuestionarios de toda .clase ya utilizados
con devolución, en 51;1 caso, de los ejemplares sobrantes. '

. No obs~nte. l~s LIbros de las cuatro Secciones del Registro. que
~u~ no hubIeran stdo_ ~mple~~os, ~ran entregados al Registro Civil
UnICO p~ua su postenor utlhzaCton por éste y de ellos se haní
referencta en el acta de entrega a que alude el artículo 1.0 de esta
Orden.

1..c?"que digo a VV. 11. para su co~ocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1985.

LEDESMA BARTRET

Umos Sres. Secretario técnico de, Relaciones con la Administra~ión
de ~usticia y Director general de los Registros y del No.tariado.

2181 REAL DECRETO 2391/1984. di! 28 de no.'iembre,
por el que se acuerda la enajenación de un inmueble
sito en Rueda (Valladolid) y se autoriza al Ministerio
de Economía }' Hacienda para su venta directa a la
Junta de Castillal y León (Consejería de Agricultura
Ganadería yA/antes). , '

El Miniltro de Economia y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

2182

MINISTERIO
DEI ECONOMIA y HACIENDA

•
2180 REAL DECRETO 2390/1984. de 10 de octubre. por el

que se accede _Q la reversión solicitada por laSociedad
«Salinera Española. Sociedad Anónima», de un in
mueble en San Pedro del PinaJar (Murcia).

La Sociedad «Salinera Española, Sociedad Anónima)), donó al
Estado un ininueble sito en San Pedro del Pinatar (Murcia),con
una superficie de 880,70 metros cuadrados, con el fin de construir
una Casa para puesto de Carabineros, hallandose inmatriculado el .
terreno, en virtud del artículo 206 de la Ley Hipotecaria, a favor del
Estado, en fecha 31 de a~osto de 1966.

Dicha Sociedad ha sohcitado la reversión del inmueble por estar
en la actualidad abandona4o y en estado ruinoso, petición que ha
sido informada favorablemente por el Ministerio del Interior.

Por todo 10 expuesto, y a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, preVta deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 10 de octubre de 1984,

D¡'SPONOO:

Artículo 1.0' Se accede a la reversión en favor de la Sociedad
«Salinera Española, Sociedad Anónima», del terreno sobre el que
dicha Sociedad autorizó a situar la antigua casa para puesto de
Carabineros, habiendo procedido la Dirección General de la
Guardia Civil a la inmatriculación de dicho terreno, en virtud del
articulo 206 de la Ley Hipotecaria, con fecha 31 de agosto de 1966,
a favor del Estado, y describiéndose el inmueble, que revierte de la
siguiente forma: Parcela antiguo Cuartel de la Guardia Civil, sito
en zona maritimo-terrestre «Playuelas» -Las Salinas-, término
municipal de San Pedro del Pinatar (Murcia), con una superficie de
880,70 metros cuadrados, que linda: Derecha, izquierda y fondo:
con t<Salinera Española. Sociedad AnónimID). '

El inmueble objeto de reversión está en la actualidad abandona
do y en estado fUlDOSO.

Art. 2.0 En la escritura de reversión que se. otorgue, se hará
constar la formal aeclaración del solicitante, al que revierte el bien
de que, con la entrega y recepción del mismo en la situación de
hecho y de derecho en que actualmente se encuentra considera
enteramente satisfecho su derecho sin que tenga que reclamar nada
ante el Estado por ningún concepto derivado o relacionado con la
donación, conservación y reversión de aquél y de que serán de su
exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la
escritura Rública en que se formalice.

Art. 3. Por el Ministerio de Economía y hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo
los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone en

. el presente Real Decreto. '. '

Dado en Madrid .. 10 de octubre de 1984.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

,Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en los
arllculos 62 y 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril
de 1964, se· acuerd~ la ~najenación del inmueble, propiedad del
Estado, que a contmuaclón se describe: Finca urbana sita en el
término municipal de Rueda (Valladolid), calle Santísimo Cristo
número 26, con una superficie de solar de 2.560 metros cuadrados
y los siguientes ~i~deros: Derecha, Mariano Gimeno: izquierda,
herederos de Emtho Maldonado; fondo, sendero «Las Saladillas»
Inscrita en el ,Registro dt: la Propiedad de Medina del Campo, ai
tomo 1.467, hbro 57, follo 151, finca 3.219, inscripción 15.

Art. 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda
para la venta directa a la Junta de Castilla y León (Consejería de
Agricultura, Ganaderia y Montes) del inmueble descrito en el
artículo anterior, en el precio de quince millones novecientas
ochenta y cinco mU (15.985.000)"pesetas, que debera ser ingresado
en el Tesoro por la parte adquirente, en el plazo de quince 'días, a"
partir de la notificación por la Delegación de Hacienda de
Valladolid, siendo también de cuenta de la Junta compradora todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los Que se
causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.o Por el Ministerio de Economía y hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo
los trámites conducentes a la efectividad de. cuanto se dispone en
el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 28 de nQviembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2392/1984, de 28 de noviembre.
por el que se acuerda la enajenación de un inmueble
sito en Las Palmas de Gran Canarfa y se autoriza al
Ministerio de Economía y Hacienda para su venta
directa al Patronato de Casas del Ministerio.de Obras
Públicas y Urbanismo. -

Por Orden ministerial de fecha 2 de agosto de 1984, ha sido
declarada la alienabilidad de un inmueble, propiedad del Estado,
radicado _en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
que ha sido tasado por tos Servicios Técnicos del Ministerio de
Economía y Hacienda en 17.063.734 pesetas, cantidad a la que ha
prestado su conformidad el Patronato de Casas del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, Organismo solicitante.

. Razones de economía procesal aconsejan adoptar simultánea
mente el acuerdo de enajenación previsto en el artículo 62 de la Ley
del Patrimonio del Estado y el de autorización para que éste se lleve
a efecto en favor del citado Patronato interesado, al que fue
adscrito el solar para la construcción de casas para funcionarios en
régimen de alquiler y que -solicita para su venta a dichos funciona
P.os, petición que se conslderil procedente, de conformidad con lo
<hspuesto en el artículo 63 de la propia Ley.


